
 
 

 
 

RESOLUCIÓN No GADMPS-A-2023- 00128-R 
 

YAJAIRA ELIZABETH RAMÓN RODAS 
ALCALDE DEL CANTÓN PABLO SEXTO 

CONSIDERANDO: 

 

Que: El Congreso Nacional del Ecuador, mediante Ley No. 052, publicada en 

el Registro Oficial No. 439, del 24 de octubre de 2001, creó el cantón 

Pablo Sexto, en la provincia de Morona Santiago, designando a la 

ciudad de Pablo Sexto como su cabecera cantonal. 

Que: El en uso de las competencias exclusivas de los Gobiernos Municipales 

contemplado en el artículo 264 de la Constitución de la República del 

Ecuador y en base a lo determinado en el artículo 60 literal b) del 

COOTAD, es atribución del alcalde, ejercer la facultad ejecutiva del 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Pablo Sexto, 

emitiendo resoluciones en el ejercicio de su cargo. 

Que: El Art. 5 y 6 del Código Orgánico de Organización Territorial 

Autonomía y Descentralización; determina que los gobiernos 

autónomos descentralizados se regirán mediante normas y órganos 

de gobierno propios; además que ninguna función del Estado ni 

autoridad extraña podrá interferir en la autonomía política, 

administrativa y financiera propia de los gobiernos autónomos 

descentralizados, salvo lo prescrito por la Constitución y las leyes de 

la República. 

Que: El artículo 44 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de  Contratación  

Pública LOSNCP dispone la adquisición directa de los bienes 

publicados en el Catálogo Electrónico del Portal 

www.compraspublicas.gob.ec . 

Que: El artículo 46 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 

Pública LOSNCP, establece como obligación de las entidades 

contratantes, consultar en el Catálogo Electrónico, la disponibilidad de 

bienes o servicios, previo a contratarlos mediante los demás 

procedimientos legales. 

 

Que: El numeral 3 del Art. 6 de la Ley Orgánica Sistema Nacional 

Contratación Pública LOSNCP, define el concepto de Catálogo 

Electrónico, como un registro de bienes y servicios normalizados 
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publicados en el portal www.compraspublicas.gov.ec para su 

contratación directa como resultante de la aplicación de convenios 

marco. 

 

Que: El Art. 43 y 44 de la Ley Orgánica Sistema Nacional Contratación 

Pública LOSNCP, establece que el Servicio Nacional de Contratación 

Pública efectuará periódicamente procesos de selección de 

proveedores con quienes se celebrará Convenios Marco en virtud de 

los cuales se ofertarán en el catálogo electrónico bienes y servicios 

normalizados a fin de  que  éstos  sean  adquiridos  o  contratados  de  

manera  directa  por  las  Entidades Contratantes para ello se creará un 

catálogo electrónico disponible en el Portal COMPRAS PÚBLICAS. 

 

Que: El Art. 46 de la Ley Orgánica Sistema Nacional Contratación Pública 

LOSNCP, dispone que las Entidades Contratantes deberán consultar el 

catálogo electrónico previamente a establecer procesos de adquisición 

de bienes y servicios. 

 

Que: El inciso segundo del Art. 69 de la ley Orgánica Sistema Nacional 

Contratación Pública LOSNCP, establece que las contrataciones que se 

realicen por el sistema de catálogo se formalizarán con la orden de 

compra y el acta de entrega. 

 

Que: El artículo 93 y siguientes del Reglamento General de la Ley Orgánica 

Sistema Nacional Contratación Pública LOSNCP, establece el 

procedimiento para contratar bienes y servicios por catálogo electrónico 

por medio del portal  www.compraspublicas.gob.ec . 

 

QUE: En Resolución No. GADMPS-A-2023-00113, suscrito por Yajaira 

Elizabeth Ramón Rodas, Alcalde del Cantón Pablo Sexto, de fecha 9 de 

noviembre de 2023,  resuelve: AUTORIZAR la “ADQUISICIÓN DE KITS 

DE ALIMENTOS PARA LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES 

PERTENECIENTES AL CANTÓN PABLO SEXTO”, mediante el proceso de 

Catálogo Electrónico, de acuerdo a lo establecido en la Ley Orgánica 

del Sistema Na c io n a l  de Contratación Pública y  s u  Reg lamen to  

Genera l , de conformidad con las especificaciones técnicas adjuntas 

al expediente, con un Presupuesto de: USD. 951,60 más IVA, con 

cargo a la partida presupuestaria: N° 2.1.4.7.3.08.01 denominada: 

“Alimentos y Bebidas”.   

Del presente articulo se puede evidenciar que existe un error al hacer 

constar que el pago de USD 951,60 es MAS IVA, cuando lo correcto es 
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sin IVA. 

En ejercicio de las atribuciones establecidas el numeral 16 del Art. 6 de la Ley 

Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, en concordancia con 

el literal b) del Art. 60 del Código Orgánico de Organización Territorial, 

Autonomía y Descentralización; 

 

RESUELVO: 

 

Art. 1. R e l i z a r  u n a  f e  d e  e r r a t a s  a l  a r t í c u l o  1  d e  

l a Resolución No. GADMPS-A-2023-00113, de fecha 9 de noviembre 

de 2023, suscrito por esta autoridad en calidad de Alcalde del Cantón 

Pablo Sexto; cuyo texto íntegro y corregido dirá:  

 

“Art. 1. AUTORIZAR la “ADQUISICIÓN DE KITS DE ALIMENTOS 

PARA LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES PERTENECIENTES AL 

CANTÓN PABLO SEXTO”, mediante el proceso de Catálogo 

Electrónico, de acuerdo a lo establecido en la Ley Orgánica del 

Sistema Na c io n a l  de Contratación Pública y  s u  

Reg lamen to  Genera l , de conformidad con las 

especificaciones técnicas adjuntas al expediente, con un 

Presupuesto de: USD. 951,60 sin IVA, con cargo a la 

partida presupuestaria: N° 2.1.4.7.3.08.01 denominada: 

“Alimentos y Bebidas”.  

 

Art. 2. COMUNIQUESE al Mvz. Jonathan Pesantez Peláez, Director de 

DSCTSA, con C.C. 1400836720, como Administrador de la Orden de 

Compra; al correo electrónico jonathan1994pesantez@gmail.com.   

Al Mvz. Jeimis Nieves Buestán, Técnico de Producción, con cédula N° 

1720540465, en calidad de Técnico que no interviene en el 

proceso, a quien se le notificara en el correo electrónico 

jeimisjb@gmail.com . 

 

Art. 3. DISPONER al Lcdo. Edinson Cajas, Administrador del Portal de 

Compras Públicas Encargado, para que proceda con la publicación de 

la presente resolución y la generación de la orden de compra 

respectiva a través del portal de compras públicas 

www.compraspublicas.gob.ec,  conforme lo dispone el artículo 21 de la 

Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, en 
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concordancia con lo determinado en el artículo 15 de su Reglamento 

General. 

 

Dado y firmado en el despacho de Alcaldía del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal de Pablo Sexto, a los 29 días del mes de 

noviembre de 2023. 
 

COMUNÍQUESE PARA LOS FINES PERTINENTES.- 
 
 
 
 

 
Yajaira Elizabeth Ramón Rodas 

ALCALDE DEL CANTÓN PABLO SEXTO 
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